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- !,' Esta publicación, consta de uri'a Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos los domingos, . -1 ¡: , l'

costando la suscr.!pción ~nlral, á am60s periódicos VEINTE PESETAS,. que deben abQ,narse por ad~lantado,_empe- e ••~\

iempre a contarsé'tas anualidades desde el mes de Enero. _ ~~l
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Hacia ~I.Cotegío: e huérfanos.e-La.obra que-durante .fanto tielñ1@f. Ie~;',
pareció a,LnUé,.9.-oS'una c¡aÍl:p~ra, está' a pU,nto de, realizarse. Lbs vettl~"bo~1J. :?~ /\

I n:os,qLl'ei'!~o t~L~el'un ~ol:eglo paL~ nuestros buerf.§lno~ y. ~o t\,?[.ld~·:n~os.!,~ ~ tI.
.siendo aspiracion romántica de rrnos cuantos, se corrvirtió después. en Ideal de .~

, la mayoría d~ la clase, áhora ll,~ plasmado en. el J~ermos? Reglamento hecho por
~ 'el Comité Central Directivo y s'olófa!tá el empujón último de la voluntad 'para

éfue el sueño 'encarne. ~ . / \ ~ I -' ••

Todos los .veterinarios .inscritos en la A. N. V, E. deben pensar en que<ha
negado .el momento de la acciérn Esta batalla, Co'l11.O todas, si gana ...con di-
nero, SÜr) admirables las lCl'eas\ed;entoras, pero hay que da 'se cuenta deque
P.OI' ~í solas no bastan. Al lado de IQs, j90etas, 'COl11-ocontrapeso necesario,
vi-yen loo, hombres-p~ád~0(j)~., ~l If¡ isrrro que sé desbordó en tcrrro ' al propósito:

' -;~de la creación-del CeLég1' 'Q'¿ ht}€I'fanos era Ia primera fase indispensable. Tras
de ella ,:ino la de gest.?;,<fl2:..~~·elandamiaje m~l~al de~ Colegie. ~yen seguida v{:-
mos el entrar en la fase posrtiva ,d~ la recaudación obligatoria. j

Hasta ahora se vam,./ellniepdo Jentarnente unos cuantos miles de pesetas ,por -
¡ aportaciones voluntarlas ~1a.'k varjas suscripciones que nosotros tenemos abier-
taso Con .eso no basta ni llJUCJlísinlo i'iÍlenos para. empezar- Por, eso se -impone la. "
necesidad de [racer la recaudaeiór; de la cuota ínicial obligatoria de cien pesetas /, e-

acordada por la Asamblea de máyo. Aunque él Com~é Central Directivo, que ',.>:ii:"·: ,.
quien 'pllede disponerlo, aún n(), ha dicho nada ~ücerca del momento en que ct'-,,-'~~ - I

menzará, este cobro, 'nQsbtros creemos que los compañeros que puedan hacer d ~~
- una 'sola vez_ek-pag_o de las cien pesetas, ya pueden enviarlas al 'domicili~_ 't' a .
A. N. V. E. (pez, 44,'1.°), y los que vayan a hacerlo en' cuatro cuotas tri~'fl s~- ? t
les, tam bién pueden ir mandando al' mismo sitió las veinticinco pesetas'deI-pr' rll1
mer tfimestr~. Nunca es demasiado pronto cuando se trata de recaudar dinero.. ~

Por otra parte, como en el 111es, de noviembre próxim~ sé-celebrara en Madrid
reunión del pleno del Consejo Nacional para la aprobación definitiva del Regla.

/' mento elel Colegio de hu,ér{anos,_«leemos que las directivas de las Secciones
provinciales de la Asociasión, senn o no Colegios oficiales, harían un gran- bien
aprovechando \as junh~s gEm,erales que han de celebrar durante el corriente
mes de octubre para 'recaudar el mayor núrriero posible de cuotas de ciento y de
veinticinco pesetas y traerlas a.. Madrid en su día, pues entendernos que esté

- seda el mejor y .más elocuente voto en pró del Reglamento que pudieran pro-
nunciar. :
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misibles al hombre: Luego ]los veteriharios .municipales 11: aquellos' Inspectores
tendrán que 'reclamar a-tiempo para que se cumpla tan importante servicio,

• +Ó: Si hay-algún, veterinario qúeno es-atendid01.'-mi por-el inspector municipa]
de sanidad, ni pon e(AyuntaliJ1ieútQ, ili porrel delegado gubernativo:" que se di-

v, ,'rija al Ministerio -de la Gobernaciórr, por conducto de la Asociación Nacional
con ia, reclamación. correspondiente. - , " _

"Cuando se demanda justicia no hay que temer a nadie.-w7'a>-do Agbtstf11,
'"".'

Inforrnactones-oficios'as

Los pecuarios e~ acdón;~BuR;ü~,-'::-Él" inspector de, higi~ne y, S;nidad
pecuarias de esta provincia don J.11i}nBort J1a publicado en La fl'ldustria,Pecud-
Tia, una detallada-reseña, con algunos comentarios, del último concurso de ga·
nades celebrado en lacapital dé Castilla. - _,,' '"

CORUK-A.-En la Asamblea de alcaldes recientemente -ce~lebrada en esta ciudad
p"ara Ji'atar deirnportantes problemas relacionados con-los abastos, la ganadería, :-
las industrias rurales, etc" ha prese tado el inspector provincial 'de Higiene y
Sanidad pecuarias varias ponencias muy notables relativas al fomento de la pro-
ducción pecuaria en Gálicia, a la exportación-de .carnes, a la prgnnizacióri de ma-
taderos industriales,-etc., habiéndole sido aceptadas por unanimidad todas sus
conclusiones," _ , ..J, • J '\

SALLENT(HUEScA).-Pa!·a la constitución d-§!la lechería cooperativa «La q'en-
siria», idea propagada, con todo entusiasmo por el irispeetor de -Higiene y Sani-
dad pecuarias de esta Aduana, dO)1 1 ateos Q.ui¡;¡ter(J,~entre Jos ,gan'áaeros del
V alle de Tena y de la 'cu~1 ya hemos -hablado en-otra ocasión, J1a-p'ublicado la-
Comisión orgartizadqra un excelente proyecto de Reglamento, obra también del
señor Quintero, que está llamado a tener un gran éxito y tí' lcguar.plenamente el
objetivo que se D1'~one, '

r
J -
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-Noticias de la Se-cción Veterinaria de Gobemaclón.c-Exrnvoxs.c-Et

gobernador de Burgos remite comunicación del alcalde de Barconcillos del Toro
dando cuenta de haber quedado enterado de la concesión de audiencia en el re-
CLU'SO de alzada interpuesto contra una multa del gobernador por negarse al re-
conocí miento de cerdos.

-El gobernador eje'Burgos r-emite informado el recurso de alzada interpues-
to por el alcalde pedáneo de Fuencivil contra multa impuesta por negarse al re-
conocimiento de cerdos. -

-Don Luis Labarga, de Dueñas, devuelve reintegrada la instancia solicitando
se le reponga del cargo de Veterinario municipal,

-I~l Inspector provincial de Sanidad de Sevilla reitera la petición de cons~lta

Resolutivo admirable
e-; Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantosveterinarios lo han ern-
pleado j.porque con este magnifico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y- tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señ-al ninguna en ll-lpiel ni producir la más mínima
depilación, razones por-las cuales quien Jo.ha usado una vez ya no vuelve a
acordarse de ninguno otro. ' - -

de si con arreglo al articulo 201 de Estatuto tiene o no derecho a examinar y
dictaminar sobre el.estado sanitario de carnes sospechosas,

-Don Arturo Hermoso remite escrito ampliatorio al recurso entablado con-
tra multa por matanza de cerdos sin previo reconocimiento en el matadero mu-
nicipal. ;-

.....EI gobernador.de Badajoz interesa la carta de- pago correspondiente al ex-
pediente anterior. --

-Real orden del Ministerio de la Guerra remitiendo ese: ito del capitán ge-
- neral de Barcelona solicitando la creación de una plaza de vete: inario segundo

para el reconocirnienfo de los caballos de 21 Tercio de la Guardia civil.
-El gobernador civil de Lérida interesa la remisión del oficio denuncia de

- intrusismo hecha por el veterinario-de Behen.
-Don Vicente Martín remite instancia interesando nuevo COI1C[l['SO para

proveel' la titular veterinaria de Quintanªl' de la Orden (Tol-edo). -
-El gobernador civil de Barcelona remite el Boletlu Oficia! en que se con-

cede el período de r y-días de audiencia en el recurso de alzada- interpuesto por
don Gregorio Diez Espinosa, alcalde de Fuencivil, ,

-Don Santos González Garcia, de Puertollano (Ciudad Real) remite ins-
tancia pclra que sean autorizados don Pelayo Jurado Martínez y dOI1 Aure-
lio Velasco Jiménez, veterinarios, para Inspeccionar en el establecimiento del
remitente, las carnes, por carecer en ef pueblo de otros veterinarios y no estar
estos citados el)- la relación de habilitadós publicada en el B. O. _de la pro-
vincia.
, -El gobernador civil de Coruña remite el B. O. en que se pone durante un=

período de 15 días de audiencia el expediente interpuesto por don Vicente Soto,
contra multa de cien pesetas impuestas por dicha autoridad.

SALllHs.-Se traslada al gobernador de l.érida para su .resolución la denuncia
por intrusismo en Vetecinaria contra Antonio de Miguel, vecino de Vila, trasla-
dada por el subdelegado de Lis.

-Por Real orden se estima el recurso de alzada interpuesto por don Xlanuel



, .
Formulario Veterinari-o

_ Es ya de dominio común entre los profesionales que el Formuiario de los
veterinarios j1;ácticos original, de ?aul Cagny es U11a~obra maestra en su géne-
ro,-por Jacláridad con ué esbCéscrito, el -adrnirable -método de su exposición y

.la.rica colección de JóIJ11L¡Jas útiles qU,e encierra en s~l~J)áglnas, La Casa Edito-
rial de.don Antonio González Rojas tiene a la venta, al preciode 16 pesetas, la
traducción española de.dicha obra, hecha por don Fél x Cordón Ordás y presen-
tada en u~ tomo fl.luy. manejable ricamente- "encuadernado en tela. Todos los
veterinarios establecidós deben adquirir este libro, que-las ayudará mucho.

, Los pedidos pueden hacerse directamente o por me íio de la Administración -
de este Re'riQdi.:~o; previo el el) vío_ de su ~l1lporte. - -

r _, ' ...... _

mosa contra la multa impuesta por 1a mutanza de cerdos sin previo reconoci-
miento en el matadero municipal de BUI'1:?¡uilJo:,del Cerro (Badajoz),

-Se remite al gobernador de Ciudad-Real para que.la devuelva informada
la instancia de dón Antonio Díaz y Com-pañia ,?ol..icitando· se les aclare si diT;-
frutando de la desgravación de la Real' orden de 22 'de mayo-último .pueden o,
!JO vender ,s-in industrializar 101'slespQjo? de las-reses' que sacrifican .. .:

-':'Se deniega la petición del subdelegado interino del partido de Cabra (Cór-
doba),.-don' Joaquín Costa Legran, en s(~lica deque se le autorice para opositar
él las plazas de subdelegado. 1- '" -'

~Se remite a) gobernador de Badajoz la-carta de pago del expedierite de don
Arturo Hermoso; de Burguillos del Cerro. . ' . "
-e- -Se resuelve la: instancia' que.presenta tlol1'9uan García Sáncliez, de Armen-
dralejo (12adajoz), solicitando el-libre éjerciciodel herraje sin intei vención ele ve-
terinario. ' ,~ ',- ... -,

I -Se conceden": quince días. de auJ'iencia el) el recurso de alzada interpuesto
por don Gregorio Diez Espinosa, alcalde de:¡:;:uencivil (Burgos), contra- multa de
100 pesetas impuesta por el gobernador por negarse alreconocimiento de cerdos.

-::-Se conceden quince día de audiencia en ..el recúrso interpuesto pOI; don
Vicente Soto Penabad, contrala multá de r oo ..pesetas -irnpuesta por el gcbema-
dor de La Coruña. ~

-Se comunica al gobernador civif ele Huelva, para su traslado al alcalde de
Cartaya, que obra una copia delnombramiento de veterinario municipal de esta
localidad y el B. O. anunciando el co curso. '

-Se remite al gobernador civilde Lérida el oficio denuncia del subdelegado
de Veterinaria de Les sobre intrusismo. -,o' -
'- -Se resuelve la consulta del gobernador de 1..0grQJ1'osóbré régimen de aper-

tura de mataderos industriales.
-Se resuelve el oficio de la Asociación Nacional eterinaria Española soli-

citando el cumplimiento de las disposiciones referentes a la circulación de car-
.nes foráneas de la provincia de Oviedo.

y
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~Se "devuelve.a su.procedencia para la. tramitación coresporidiente la in,;;:,

tancia de la A. N, V"E: solicitando la .creación de un selló especial para el ~D!:>- _

tenimiento del. Colegio de>Huérfanos de- Veterinarios e11 proyecto. I

-"':~e r~1l1ite al gobernador de Murcia, -para su infol'll")e,_la il1st~l1cia 'de ,dori
José de .Frjitos A lbareda, de Mazarrón, denuñciando un caso de intrusismo enla
.lJI'ofesión de reteririario, en esta localidad,. -

" -S~e remite al'pre~i.dent.e de la Asociación Nacional Veíerinuria -S;;pañola el
expediente de repQ,si:ci6n en el cargo 'de veterinario titular de Dueñas (palencia),
promovido a-instancia de don Luis Labarga. < í :

. r

~;, El .injerto animal-
;. I He aquí uh trabajo sugestivo' y- magnífico, ilustrado con 59 fotograbados

-muyhermosos ..y cdifádo en un estupendo 'pap,el cuché, CeJI'l el que la Casa
editorial de COllLlá.4a Rojas ha querido .ervir a todo tljo al público español la

f c- obra .en q ue.el. famoso doctou Sergio Vor:ono['f estudia el'ín-jel to animal cientf
ticarnents, las' aplicaoiones útiles del injei-to ,a' leí..g.-añaderíé~,y la, técnica opera'.'
torra, poniendo así a plt:!1-1a.disposición- de ' los <espiritus curiosos y' ávidos de

\ novedades, 'poe.soló quince pesetas que oue.stél',cada ejen1plar,\Y'!lit de las "¡:Oll-,
.J - -; 9ui~tas nl<ts.impodantes de la. investigación contemporánea" ,,-, _ ~ , "

, Los p,~didos púedén .hacerse directaménte, o' VOl" .medio dé lél ,élltmüústL a-
ción ~e ~e!;te~periódico, previo et envio de' su in1>porte. o , ' 'o

\ " ( . ' ,

3? - ":"Se resuelve '@Io~'¡::J.o dé la !nspeéci'6>l1-P'J'ov~í1ei;~~ie:S-,mictad de S,€y'illa con- /
.- sultando" si ün'in5pe~-tol\ de Sanidad eqr¡ a1'l~glo:.al aytJGll~t:J~Q L del T~t;tattito tje~lc

o 110'derecho a-exanrinar y i:Ii.et,a~1¡nal'S9.bi'é:'"ere,~.t'ado 5ialJjt~ri9.:-cle ,cal~ne~'so,<p~'
chosas' en ,el sentido "de 4L~ 'estan~Cl,a,r"a!'¡y pj;es;i:ús la f0n~iop~s 4Q,f 9QI1lP,~téD

.- él los irispectores.. muníci pales de $apld'aa y';;Ja:¡; de" l;os ,veteí'Fl)arios 'e!fla inspec-:
, cróri de carnes, Los' primeros: se'gún-él,a:rtíéLt1ó, 20Í del, Estatuto .tienen la misión
"de',vi'giJar e ihspeccionar.todcs los se¡:V,iciéB ¡'ligié'ñicos,del M\JÍ'l-lCipi,o'y'e::, misión

. de' los vetel'i.nari9s rec9nOC€l(-y' a'rralízar !as Isu,bst~náas .atijnenticias de .9I'lgen
animal, así pues, la inspección I11L nicipaL sanitaria .tiene : b~el1 definida su 'm,l:,

/,:-'" sión fis~a,1 en todas las, o~ligaci.0ne's 5a~i,~af.icts y el dictaúfen é [ol'o,:l11e sobre
, .carnes'-etc. ,é,s la Jhisióll' -proi'e<;i,o'1}~1y técnica I?l'<:¿pia,del', }"eterinéll'io en ,cada

,c~so conforme al ártículó '20; y al 'párrafo ;i,u ¡d@J articuló 23 dél,~l.}cgla!l1erJto< sao
o _ í'¡ital'io del Estat~ltv" ~' ,...... ~ _ ',' -" ",: _ ' ) ';.':' I _

-Se .desestima el reél~';ú 'conlií'manGlo ta l11ult;¡ il11p',Yesta~al ri:kaléle de Baí'-"
con~,i1~~s~,~e,1Pozo (Bnrgos), P,o,r,·.r~ehabeF'organizú:l,o el ~elvic~o de inspección ~

¡dOl11lClllana de' cerdos, ' ,: ~_ ,~'.: r:. ".. ",'
,,7' -Seremi:te al gobernador de Castellóh -parfl su reintearo oiuaahColegio-

- / • ~. ttJ) b..")

Veterinario ,Y la devuelva ilif0J'l11éJ,8a, la tíeriuncia de intrusismo eJe~;:tda por él
subde1egaqo .del distrito' de Albo cácen. " " -".

-eSe.fésuelve.Ia instancia' de la' señora viuda de Antonio Díaz Casero sobre
la desgravación de la R, O, '.d~ '2,2.de mayo ¡:lltin).OT S~loportuna aclaración.

'-S~ cómunica al gobernador de Ciudad Real p>;;u'a~su -trasladé> al int~resad?,
c.¡Li'eno puede procederse al nombramiento de inspectores habilitados para Ma->
t~¡de:'os P,éWticulares y q ue se hará cada d~,s año?' siendo por tanto elpróximo, /
el 1:\no 1926, _ _

,-:-Se remite al gobernador para que emita su informe, la instancia de don
Vicente Martín, interesando nuevos concursos para proveer la 'titular veterinaria /
de Quintanar de la Orden (Toledo), . .

'Se resuelve la instancia de dOD Agustín' Sánchez Vizmanos, veterinario de
.Calatorao (~aJ'agoza) en el ~entido dé que los 'cargos de Inspector ele carnes y de

)

>,
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Higiene y ~anidad pecuarias puedern. recaer en 11n veterirratfo según el párrafo
3.d det arJ.30.9 de-lyigénte l<.eghW1l3n'tode Epizootias. ',~ ~ ',,-
" Noticias del Negociado pecuarlode ~0inento.-::-EN"J'RAD~s.-El··goberna-
'dor de -Cáceres rem-ite.el recurso interpuesto por don J qa:n:de Dios Palomino, ve-
cino ~le\l?:¡'defLl~rít§ls,contra la multa 'de 50 pesetas que le fué irnpuestapor irifra
ceróndel Reglamento'[de Epizootias. ,- _ _ •

~ .' -:::-Elgohe{nadOl,;'de -Oviedo, ~'emite elrecurso interpuesto J?01~don. RGsend~
Carda', vecírio de Pola de Sorniedc, contra la lnutfa de 250 pesetas que le [Lle
impuesta por siníracción del. Reglamento de Epízootias. '-..., , .

5ALIDAs.-=-Peí"orden de 1-2de1 corriente, se_aprueban los expedientes de sa---- ... -, ~ ~

Fe~áLl)ro'd:cto español e!ab~rads;'por -~( j1f!.stitu~q.-de productos defird;est~1Z--
> ,-,..... , - _ tés, con ~I conGUSOde la.Aseciyúón.1Vacio1lal

Veterinaria EspaFwla, es un desinfectante, gel'-
'ij1icidá, m:i¿l'obic'iéla, insecticida ,y. antisárni->-

, ~ co ele pl~ini.er'orden, con nJa)'or 'pot1,er que'el
, ácid~ fé'nico, segúq. ~ictal1)eh cte,!hstitu_to:NIJ.-
_ cional de Ilzgii?1le de A ifrinso X Ji r. '.' ,
- . .El Fenal Iza sido ·(üclani:do. d;f uúÚ//,zzl,
jR:r.!; ica pOY Y:a ,Dú;eición 'ge1;en.~/ _de: .<~gricltl-
turC] ,e incZ~fÍdo eutt:e los desinfectaiues del ar-
tic1f,lo ul-·d,el- Rl.giallleJ,/[o {(e-epizo,otiqs. " ' ...

~ Deben- emplear 'F~nal todo.» los, Vc:Lel'i-
ñ~ios,r en las e'nferniedac1e;Sele,'la pi~I'Y de las

~vías vesl"~ra~Qrfas,pues es-el mas microbiciday
."'el á.s económicr,y~ que pued~ emp learse en -e
'soluCi.onjlerr al) por roo y deben' aconsejar
a los 'ag¡;igu(Eores y ganade'ros !jue lo -ern pleen
\en a g€sínfeccion ele lós establos, cor -ales y
-gaULner6:$:.,CDIf :pJ:efere;ncia a los demás pro-
duetos similares. . -.,

"- Se sirve el Fenal en bicJone"lsele cuarto ele '
.;F kilo,' ele.U!l kil~ t i~,cinco kilersJ en -latas de
. '18 kilos y en barriles. ele 200 .kilos Dii'Ijanse _

_ los pedidos ele Fenal a estas señas: Bailén 5
',y J" BILBAG.- , -' -'

I ' . t7 - ~

- orificio que continuación SS;'~Xl?l;e!?'aJ,l'con las 'indemni'zérciones que, se rnenciu-
'nan: .El de una v:acClperineumónica. de ~OTh Aritoriio Urquijo, de Bilbao, con Ta \..
indemnización de 320 pe.§etas; ~1de l¡}na,yegua durinada de "don .Casimifo Oar-, ,
cía, de' .Sieteigtesias, CGn la~indetl~l11aéión- ·de~30o pesetas; 'y 'e1 de otra.yegua ~
durinada ele don Elorenció Gutiérrez, Cls;Villagarcia-de Campos-(amb0s de Valla ..
yolid) ~on la indemnización de 350 esehas;' el de dos 'vacas perineumónicas de
don Francisco Fernández, de Ca.rya.J,a1 (Oyiédo) con la indemnización de '550-
pesetas; el de una burra durinada ele don LeoncioBaricat, de Zaragoza, co~n L50 .
pesetas; el de. un caballo muermoso (le don Miguel Mayal, de Barcelona, con la -
indemnización de 30Ó pesetas; el de lima yegua durinada de don " José Górnez,
de Malpica (Toledo), COlT 225 pesetas;' el de-otra yegua durinada de don Evaristo
.Ramos, de Cabona, con 225 pesetas; y el de otrayegua igual de doña Manuela
Anido, de Puenteceso (los dos de Coruña), con 212 ,pesetas.. ,

-Se desestima el recurso interpuesto por don Emi1iano Nogales, vecino de
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Montanchez, contra la multa de IÓO pesetas que Je fué impuesta por infracción
del Reglamento de Epizootias. ,

\ ' , I - '''~Dispo~;icioFeS oficiates, -

Ministerio'de la Guerra>- DESTlNOS.~R. o. de 15 .de ~eptit::mbl:; (D. O. nú- >

mero 208).-Se_ destina ato Grupo de Ji\reézas Regulares Indígenas de -Larache,
núrn..«, en vacante que existe, al veterinario -tercero del regimiento de Caballe-
ría Taxdir, núm. 29, don Gonzalo Fernández Moreno, .' , J

DISJINTIVOS.~R. O:...de·I5~e-:septiembre (D. O. núm. 2(9) ..-Se concede al
veterinario 'segurrdo- pon Eusebio Sánchez Moraleda el uso. del distintivo creado
por reaf orden circulsr de zóde noviembre de 1923 (D. -O:'núJ11;_'263) con, una

A barra, roja, como comprendidó en la condicl~fl !;a; y, a los también veterinarios
- .>

't / '--, ~.Tres productoe inauatitulbtea
.: . Después .de haber acn;ditado sólidamente _su, .f!.esolutivo lS.o;'o" el farmacéuti-

,. co, D.,'GQ!:!zalo F. Mata, ideó y C<JII)..pUSÓcon su ~sSi:upulosidad característica
_ otros tl;es, ,~specíficos para Veferirtaria~~a s~~icolinat ptlrgan~ -inyéctable; el
_ :antic'~nco~-podet@so calmante y sedativo eficaz, y el ,cicatriz'ante ''Vel.o\x'', '

- - 4a¡;¡lisépt¡.co magnífico- que permite la rápida cicatrización -de Joda clase de "heri- ,
das,,,clando ªsí',:a-)a terapéutica v~terinaria española tres productos .insúsfitu.ible-
l"0r su ga,rantla ele composiciórr-su facnigad de empleo ySll acclolÍ. siempre eficaz

..,. ~ j.. - /' • I \

- segundos ~~nJo_sé~Sllarez Ralbanal y dOI~ A-8toni<o:Mor'a,¿iQ Górnez, que .están
- compren idos en Ia condición s~und,a~'se tés, 'COncede igual distintivo; pero
__- con 005 barras rojas," , _J - r- ,

_ ~ k

, _ y- , ... ~ . . ....., _:1 _ ..... _ •

, NUEVAVÍCTJl\IA.-Entre, las rbajas, habidas en 'el d€s€mba\rco~el: Allrucemas y
, hechos ,posteJjores, figura, la de nuestro' joven compañero 'y amigo d01-!:,,,,Rafael ,
Sánchez Méndez, veterinario segundo, éJ.ue-hE!:,ofrendado su vida en-holocausto
a la patria, como aquellos otros 'infortunados veterinarios militares que murie-

--ronhero.icam,erite~en]a:Jragedi~de~l\nllat __ .~,' .. '.\" , . '
, Descánse en .paz el infortunado Rafael y reciba su .faI11111ael sincera testimo-

nio de nuestro-pésame por el dolor qué b'o)' la 'agobia.- _ ., _ '
VI-DAS EJ~MPJ.AREs.-Heci€ntemente ha celebrado -Sl:IS bodas de oro .ge matri-

monio, y de ejercicio 'profesional _don _Cecilio Otero, ilustrado "~Jerinarib con
ejercicio en Nornbela (Toledo). Tanto ..éJ;, e que ti-ene-76_-años, G0111'0su digna es-, l'

'PQsa, que tiene 7o,-Il~van ciucuenta arros-íuchandu en 'la Veterinasia rural con
'tes6.n:y c~l1 denuedo, sin, ~désfalle~e,r ante' las asechanzas de esa vid~ O~C\lra "~/
'triste- en que muchas veces se paga la abnegación eon el atropello caciquil.
~ . Este matrimonio modelo ha dado al rnundo -ocho. hijos, dos .de ellos, los
únicos- varones, ya hace muchos áñós 'veterinarios, y" ha aendido .y atiende
también generosamente ~ necesidades económicas de otrosfamiliares, podo cual
siguen aún en la brecha, no obstante sus años y sus achaques, necesitando ga-
narse el pan de cada día, e01110se 10 tenía que ganar al comenzar a vivir, con-

-'~' - -

;

J"

I
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ducta admirable que merece ser presentada como lección. de energía a tantos
jóvenes que hoy desfallecen fácilmente, mientras que ancianos tah templados
como don Cecilio ..9t6ro, siguen batallando con la misma fé que en sus moce-
dades por el triunfo de los ideales de cooperación profesional.

Deseamos que este matrimonio de vida realmente ejemplar continúe disfru-
tando indefinidamente de su merecida ventura. _

:\UESTRO GIRO DE OCTUBRE.-Confcmne a lo establecido en los boletines de
compromiso, el día 10 del corriente giraremos letras de 21,50 contra todos
aquellos suscriptores que habiendo prometido el pago de 20 pesetas en el mes
de septiembre no 10 hubiesen efectuado endicho mes. .

. PRr~rERTRIUi'lfo.-En el breve tiempo que lleva de Decano del Cuerpo de Vete-
riuaria municipal de Barcelona nuestro querido amigo y compañero don Pablo
Martín Freixas ha conseguido ya un triunfo resonante, que. fué el de lograr que
el s~~e.,.¡os veterinarios municipales supernumer~rios, q:u~ era de ~285 pe-
s~anuale~e~e\'ara a 5400, por cuya notable mejora felicitamos aun mas a
j¡!!';e2;TCi"jos~,e .1 propio señor M.,1i, que acaba de demostrar con eso su

(
,";J I r'--.~.' . \ '. -'.- , ':>"-'~ .J: .

t ....... / ; ~

.,.----- ......--------",,.-------------------:-.,.......-

entusiasmo 'Por el Cuerpo y el gran prestigio de que goza en la hermosa capital
de Cataluña. -

TRABAJOSPERlODÍSTJCos.-:Entre los artículos que viene publicando La Vo.r.
acerca del problema de la carne hemos leído con agrado los de algunos veteri-
narios y entre e11'0s uno muy interesante de don Abelardo Velasco, distinguido
compañero de Piedrahita (Avila), cuya conducta merece ser imitada por cuantos
tengan algo que decir en este y eo otros asuntos científicos de interés público,
pues esa es la mejor manera de ganar prestigio para la profesión.

\, ISITAREGIA.-En la semana anterior hizo dorrAllonso una visita muy dete-
nida al nuevo matadero de Madrid, en la que le .acompañaron. el señor alcalde y
el señor Sanz Egaña, de cuya visita salió altamente complacido y nos consta
que hizo después grandes elogios de este querido compañero y amigo nuestro,

P.\RA LOSYAQUEROS,TRATANTESy RECRTADORESDE ESPAÑA.~Hace algún tiem-
po se desembarcó en nuestra patria) como vía de prueba, una expedición de
vacas lecheras de los It tados Unidos, y vistos sus beneficiosos resultados, para,
fin de septiembre. se desembarcarán sobre 200 'Vacas jóvenes, las de mayor pro-
ducción de leche del mundo y sin competencia en calidad y precios, Informes y
pedidos: en Barcelona, cuadras de Tinroteo Marceffan, carretera de Casa Antuñez,
2,); en Madrid, Carlos Bescós, sucesor de' Hijos de Paulino López Alvarez,
Gato, 9,
--------------,--

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.


